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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el inciso e) de la fracción I del artículo 47 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Soledad Sandoval Martínez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

14 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género 

 

II.- SINOPSIS 

Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, peritos, y personal que atiende a víctimas a través de programas y cursos 

permanentes en sensibilizar a funcionarios públicos sobre el impacto de los factores de discriminación y violencia contra las mujeres. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. párrafo 3º y 4o. párrafo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la 

República: 

 

I. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, peritos, 

personal que atiende a víctimas a través de programas y cursos 

permanentes en: 

 

a) Derechos humanos y género; 

 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la 

conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 

relacionados con discriminación, violencia y feminicidio; 

 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios 

periciales; 

 

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres, 

entre otros. 

 

Decreto por el que se adiciona el inciso e) a la fracción I del 

artículo 47 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 

Artículo Único. Se adiciona el inciso e) a la fracción I del artículo 

47 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para quedar como sigue:   

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la 

República: 

1. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, 

peritos, personal que atiende a víctimas a través de 

programas y cursos permanentes en: a) Derechos humanos y 

género; b) Perspectiva de género para la debida diligencia en 

la conducción de averiguaciones previas y procesos 

judiciales relacionados con discriminación, violencia y 

feminicidio; c) Incorporación de la perspectiva de género en 

los servicios periciales; d) Eliminación de estereotipos sobre 

el rol social de las mujeres;  e) sensibilizar a los 

funcionarios públicos sobre el impacto de los factores de 

discriminación y violencia contra las mujeres, entre otros. 
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 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


